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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN (WEB)   
 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la adjudicación del 
contrato relativo a: 
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Mogán. 
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 
 
c) Número de expediente: 10-SER-06 
 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: :  www.mogan.es, en Menú 

Principal, Ayuntamiento, Concejalías, Contratación, PERFIL DE 
CONTRATANTE 

 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
a) Tipo: Servicio 
 
b) Descripción: “Servicio de vigilancia y control vectorial (desinfección, 

desinsectación y desratización) del Término Municipal de Mogán” 
  
c) CPV: 9092 
 
3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
 
a) Tramitación: Ordinaria 
 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 
 
c) Se establecen varios criterios de negociación: 
 
CRITERIOS       PONDERACIÓN 
 
1.- Oferta económica inferior al precio de licitación….…………………60 puntos 
2.- Mejoras del servicio propuestas por el licitador.…………………….20 puntos 
3.- Plan de actuación propuesto..………………………………………...10 puntos 
4.- Valoración de técnicas de aplicación…………………………………10 puntos 
 
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  
 

Importe neto: 48.278,73 euros. I.G.I.C. (5%) 2.413,94 euros 
Importe total: 50.692,67 euros 
 
 
 



 

 

5. ADJUDICACIÓN: 
 

a) Fecha: Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de febrero de 2011. 
 
b) Contratista: FAYCANES, S.L. 

 
c) Importe de adjudicación: Importe neto: 40.000,00 euros. I.G.I.C. (5%): 

2.000,00 euros. Importe total: 42.000,00 euros 
 

d) Plazo de vigencia: 1 AÑO 
 
6. PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN: Plazo máximo de 15 días hábiles 

siguientes a aquel en que se reciba la notificación de adjudicación. 
 
 

 
 
 

En Mogán a 28 de febrero de 2011 
 

El Alcalde- Presidente, 
 
 
 

Fdo.: Don José Francisco González González 
 
 
 


